
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. RESOLUCION No.89=3=1=4= 01 9 11 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERA NOUS 

GUE el 20 de Uctubre de 19588, ante el Notario Público Vifésimo Pri- 
mero del centén Guayaquil Ab. Marcos NePÍaz Casquete, se he otorgado la 
escritura póblica de eumento de capital y reforma de estetutos de le conm- 
pañía "HILOS CADENA LLAVE S.A.”; 

QUE el aeefior Peter Bretherton wood con el patrocinio del abegado Fer 

nandoo Torres Trujillo, en su celidad de Presidente-Gerente General y co- 
mo tel su representente legal, ha solicitado le aprobación de la referida 
escritura pú+blica,a cuyo efecto ha presentado tres copies certifícedes 
de la nisma; 

QUE el Departemente de Inspección y control he emitido los informes 
favorables No.191-1C=*JAJ y el No.D09-I0C->JA, de 12 de Agosto de 1988 y 6 
de Enero de 1989, respectivamente; 

QUE el Departemento Jurídico mediente informe No.042-PJ-69, opina fu 
vorablemente paras la continuación del trámite una vez que considera que 
se han cumplido con todos los requisitos legales; 

EN ejercicio de les atribuciones que le confiere la Resolución No. 
ADM=+Sieb63 de 108 de Noviembre de 1938, expedida por el señor Superinten- 
dente de Compañías, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: 8) el aumento de capital de la compañía 
“HILOS CADENA LLAVE S.ño”, por la cantidad de 

VEINTE Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL SULRES ( Y 24'600.000,00 ) divi- 
dido en veinte y cuetro millones seiscientas mil acciones ordinarias y nu» 
ninativas de un sucre cada una, con lo cuel el capital sociel de la compas» 
ñís aaciende a CIENTO VEINTE Y UN MILLONES DE SULRES ( Y 121'000.000,08 ) 
dividida en clienta veinte y un millones de acciones ordinerias y nomiínati 
ves de un sucre cada unaz y, b) la reforms a los estatutos sociales cons» 
tente en la relaeci nada escriture pública. 

“ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Público Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen 

de la matriz de la escritura pública que se epruebae, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación en las copias de la 
escrítura y Resolución que se acompañan. 

ARTICULO TERCERO.» DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Cuencas a) inscriba la referida escritura 

pública junto con esta Resolución, archive una copla de las mismas y de- 
vuelvas las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 5D) 
cumpla con las demás fiescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.» DISPONER que el señor Notarío Público Tercero del 
cantón Guayequil, anote al mapgen de le metriz de 

la escritura pública de 15 de Dicienbre de 1958, por la cual se consti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido e aumentar su capital y 

a reformar sus estatutos, mediante la escritura públics que se aprueba 
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por la. presente Resolución y siente , razón de esa angtación en las copias 
de la escritura y Resolución que se acompañan, 

e e? 

ARTICULO” QUINTO. - "DISPONER que los accionistas extranjeros Nicholas 
.  |Christhgfer Owelly, The Central Agency, y Sarsam 

*Inc., procedan al registro en el Banco Central del Écuador de la reinver- 
: : Gión que se. resliza con motiva,del aymento de capítal quejae aprueba. Co 

pia de dicho registro deber presentarse en esta Superintendencia dentro 
¿del -plazo de treinta díss pesteriares a la: insoripción de la presente Re 

solución en el Registra Mercantil, 

ARTICULO SEXTD.- DISPONER que un extracto de. la “referida escritura 
$4 fública se publique, por una sole vez, en uno de 

pea de mayar circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de 

ES 

fifa. Uh ejemplar de dicha publicación deberá entregarse a este 
Pacho. s l . 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

A
 

- * COMUNIQUESE.+.-DADA y firmada en la Superintendencia 
0 de Combañías, Oficina de Cuenca, a 27 de Enero de 1989, 

/ 
» 

La 

Dr. FrafikAiwDbufán Siguenza 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 

Presentado en la CAPIA, el 24 de febrero de 1989 a las 10H00 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, la Empresa " HILOS CADENA LLAVE S.A.", se encuentra afiliada a esta Cámara 
O bajo el número 419 desde el 10 de febrero de 1976. 

Que la mencionada empresa se halla al día en el pago de sus cuotas sociales y - 
demás obligaciones con esta Institución, por lo que se autoriza al solicitante 
dar a la presente certificación el uso legal que convenga a sus intereses. 

CAMARA DE LA PEQUEÑA 
IDUSTRIA DEL AZUAY, y 

1 

A 

Ing. Flavio Muñoz Larrea, 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO. 
    

Cuenca, 24 de febrero de 1989 Queda. ins- 
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crita en esta fecha y bajo el No. 49 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma. de 

estatutos de: HILOS CADENA LLAVE S,A., otorgada ante el Nota - 

rio Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos No. - 

Díaz Casquete, el veinte de detubre de mil novecientos ochenta. 

y ocho. He cumplido con lo dispuesto en la presente Resolución, 

CUENCA, 24 DE FEBRERO DE 1989.- 
| r 

' Vara. Y 

Dd». Recigio Auquilla / Luoero 

Registrador Mercantitdel-Cantón Cuenca


